
Popayán, 4 de mayo de 2022.-En la fecha informo a la señora Juez que la partidora 

designada presentó vía correo electrónico, la partición a ella encomendada. Sírvase 

proveer. 

 

El Secretario, 
 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN 

 
Popayán, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).- 

 
Auto No. 496. 

 
Proc.     Liq. Soc. Conyugal 
Dte.       Carlos Fabian Garcia Castro y otra. 
Ddo:     Mutuo Acuerdo 
Rdo:      2021-00301-00 
 
 
Presentado personalmente por la doctora SANDRA LILINA ZUÑIGA LOPEZ el 

trabajo de partición a ella encomendado, se debe surtir el trámite previsto en el 

Artículo 509–1 del Código General del Proceso a tendiendo a que los ex cónyuges 

GARCÍA MANJARRÉS no han expresado sobre la misma su consentimiento a  fin 

de dictar sentencia aprobatoria de plano y por tanto, el Juzgado Primero de Familia 

de la ciudad de Popayán, 

DISPONE: 

 

Primero. CORRER TRSLADO a los extremos procesales de esta actuación 

liquidatoria  del trabajo de partición presentado por su apoderada común,  por el 

término de cinco (5) días, para que, si es de su interés, formulen las objeciones que 

consideren tener en su favor. 

 

Segundo.- NOTIFIQUESE está providencia, como lo dispone el art. 9º del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,  

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 

Vzm. 
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